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lJI. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de julio de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
prer'lu en el recur'lc de casación in.terpuestopor
don Buenaventura Cano I!ortal contra sentencia de
la Audiencia Ti!rritorial de Granada, en relacÍón
con reivindicación de finca.

Ilmo. Sc: En" el recurso de casación interpuesto por jare~

present.ación de don Buenaventura Cano Portal contra sentencia
djctada por la Audiencia TerritOl'ia! de Granada en los autos
seguidos _con _el Estado sobre reivindicación de finca. la Sala
Primera del Tribunal ~upremo hadjetudo sentencia, cuya· parte
díspositiva dice asÍ;

"Fallamos: Que debemos declarar y declara,ril0s no h¡tbet'
lugar al recurso de casación por infracción de ley, interp~lésto

po don Buenaventura Cano Portal contra la 'sentencia ·.que
en 6 de julio de 1972 dictó la SuJa de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Granada.; se condena. a dicha parte concurrente
al pago de las costas y a la péroida- :del deposite constituido,
al que se dará la aplicución preVl.'nida en la Ley., y1íbrese a
la citada Audiencia la certificación correspondiente con devolu
cien de los autos y rollo de Sala qUé se remitió.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en elocBoletín
Oficial del Estado.. e insertará en la ..ColecdónLegísiativa',
pasandose al efecto las copias. necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Tomás Ogayar. ~ Manuel Taboada
Roca.-Gregorio Diez Cunseco.-Anwuio··Peral.+Jacinto Garcia
l\1onge."

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el
¡.¡rticulo 10:1, 8.)a¡ t~\do A, ele la Ley reguiüdora de la Jurisdicci0!1
Contencioso~Admínistrativade 27 de diciembre de 1956, ha tenido
a bíen disponer la ejecución de esta sentencia ensua propios
términos.

Lo que comunico u V. L para su conocimiento y demús
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 31 de' julio de 1973,

BARRERA DE JRIMO

Ilmo. Sr. Ditector general de! Patrimonio del Estado.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
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Cambios
Divisas convertibles

RESDLUCIONde la Delegación Provincial de Bar
celona por la que' se autoriza y declara la utilidad
públ~caen concreto delainstalqción eléctrica qWJ
se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
coadoene5ta Dele~aciónProvlncial.a instancia de ",Hidroeléc
tl'ÍLa deCataluña.S. A,", condornicilio en Barcelona. Archs, lO,
ensolldtud de autorización para la. instahición y declaración
de utilidadpúbliea, a los.efectosdela imnosición de servidum
bre de paso; de la instalaciórt eléct¡;,ita cuyas características
técnicas. principales son las' sigl,1ientes:

NÚI11erodé expediente;Sec, 3." LD/ce.-27867172.
Origen de la linea' Apoyo núrnero 17 {final del tramo AB}

;"TextUMur, S.'A,,,,
Final 'de, la misma: Apoyo'número 47 {poste fiml1 de línea

actualmentel.
Térrnjn'os municipales<aque afecta: SabadelI y Caste:lar

del Vallés.
Tensión de servicio~ 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,432 de tendido Etéreo.
C()nductor: Alumirii(H~rerO; 12;3,7 milinwtms cuadrados de

secc.on.
Material de .. apoyos: .CastiUetés.

Esta DeJegadón Provincial, en cum.pJimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y.2619/1966. de 20 de octubre, Ley 1011966,
de 18 de man';o; Decreto 177511967, de 22 de ll,llío; Ley de
24 de J1Qviembre de 1939, .. Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aérea$- de Alta Tensióll de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Aytor!zar la.instaJaciónde la Jíneasolidtf,«ia. y declarar
la utilid~~púbUca.de la misma: a Jús .efectos de la imposición
de la servidumbre .de paso, en]~scondic¡ones. alcance y limi~

taciones qUd8stahlece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por '.' Decreto .. '2619/1966.

Barcelona, 5 de juH9de1973,....;Ei Delegado provincial, Fran~

cisco Brosa PaJáu.-,-1O.977.,.C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por laque se autoriza y declara la utilidad
púb'ticaen concreto de la instalación etectrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in
coado· en Elsta Delegacipp Provincial a instancia de ..Hidroeléc
tricade Cataluña, S. A.,., con dCimic:ilio en Barcelona. Archs, 10,
en soHcituclde·autori.zación para .la. íllstalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos. de .la imposición de servidum
bre de paso, de ·la instalación : eléctrica cuyas características
téCnicas,prihcipales son las siguientes:

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de Esp3na a los dó·
Jares de cuenta en que se formaHcc illtercarnbid con los síguientespai
ses: Colombia, Cuba, Repúl)Hca Democratica Alemana .y Guinea Ecua-
~li~, .

1 dólar U. S. A. W
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina ...
1 franco suizo ...

100 ftancos belgas
1 marco aleman

100 liras italianas , , , ..
1 florín holandós '
1 cQronu sueca ..
1 cerona danesa
1 corona noruega ..
1 marco finlandés "

100 chelines austríacos .
LOO escudos portugueses .
1.00 yans japoneses

Comprador

56,680
56,175
13,199

136,372
13,727

151,672
23,243
10,022
21.276
13.412
9,865

10,177
15,269

313,495
241.602

21,340

Vendedor

56.850
56.400
13,254

137,008
18.815

152,535
23,361
lo,oefl
21.389
13,484
9,912

10,22,6
15,356

316,184
244.411

21.444

Nú.meró de expediente:Sec.. 3."LD/ce".:JZ082/72.
Origen de la línea: Apoyo número 2dela linea a estación

transformadora Sagrera;
Final de la misma; E. T.Forjas.
Término municipal a que afecta: 5entmenat.
Tensión de servicio: '. 25 KV
Longitud en.kilómetros: 0,108.
Conductor: Al-ae:; 43,n,milímetros cuadrados de sección.
Materíal de apoyos: Castilletes.
Estación trunsformadora:Una de 250 KVA.¡ 25-/0.38-0,22 KV.

. .
EstaDelegaclónPróv-iIlcíal, ,en cumplimiento de lo dispuesto

en lospecretos 2617. y. 26UJl1966,. d~' 20 de octubre; Ley. 10/1966,
de> 18 de marzo; Decreto 1775/1967;- .de . 22 de julio; Ley de
24. rlenóviembre .de 1939; y .... Reglamentada Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tel'lsión de: 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instaladón" de 'la •·.. lírie~ '.' solicitada y .declarar
la utilídadpubl1ca de la· ,misma· a lo~ ef13ctos de la imposición
de la ser"idumb.rede paso, .E'lU las condiciones, alcance y limi
tacionesque establece el. Reglamento de la Ley 1011966. apro
bado por Decreto .2619/1966.

Barcelótla,5 de' julio de 19:73.-:-El Delegé\do provincial, Fran
cisco Brosa Paláu,-10.978-C.


